
Número II. Viernes 25 de Enero de 1861. 1 real.

«E LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE Là PROVINCIA DE LOGROÑO.

- S.M. la Reina (q.D. g.) ha 
entrado en el quinto mes de 
su embarazo, y há dispuesto 
con este motivo que haya tres 
dias de gala.
u Lo que se pone en conoci
miento de los habitantes de 
esta Proyinciá jara;
facción.

Logroño 25 de Enero de 
1861.—Manuel Somoza. .

El Excmo. Sr. Minisirode Fomento) 
con fecha del actual, me comunica lo 
siguiente:

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha expedido en 5 de Noviembre últi
mo la Real orden siguiente; «En vista 
de una comunicación dirigidaá este Mi
nisterio por el de Fomento, acompañan- 

^do otra del Gobernador de la provincia 
de la Coruña, de la que se deduce 
que han ocurrido dudas sobre si el co
nocimiento del delito de talas y cortas 
fraudulentas en los montes y dehesas del 
Estado corresponde álos Tribunales del 
fuero ordinatio ó á los especiales de 
Hacienda; Considerando queen hs or
denanzas del ramo y decreto de 22 de 
Diciembre de ^833 expresamente se 
consigna que la jurisdicción civil ordi
naria debe conocer de los hechos de 
aquella clase: considerando además, que 
las jurisdiciones especiales no pueden 
por su índole misma avocar á si el co
nocimiento de otros delitos que los que 
señaladamente les atribuye la legisla
ción vigente, entre loscuales no se en
cuentran los de que se lrata;¡la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido declarar, de 
conformidad con lo consultado por el 
Consejo Real, hoy d6 Estado, que á los 
Juzgados del fuero ordinario correspon
de conocer del delito de cortas y talas 
fraudulentas en los montes y dehesas 
del Estado.»—Lo que traslado á V. S. 
de órden de S. M. para su conomiento 
y efectos oportunos. "

Lo que se inserta en el Botetin oficial 
de esta provincia, áfin de que obtenga la 
publicidad correspondiente. Logroño 23 
de Enero de /8fi/.==Maouel Somoza.

La Comisión dé Estadística general del 
Reino, me comunica con fecha di del ac
tual lo siguienle.

Con esta fecha dice la Comisión al 
Gobernador de la provincia de Segovia 
lo que sigue;

« Enterada esta Comisión del oficio 
de V. S de 8 del corriente, en qué con
sulta cómo han de clasificarse en los es
tados número 2 del Censo lo's labradores,

-ha
conforme con el modo de ver de V. S.., 
que si los labradores lo son de sus ha
ciendas deben incluirse en la clase de 
propietarios; en la de arrendatarios si 
únicamente son colonos; y en ambas 
clases á la vez, si cultivasen las hacien
das de su propiedad, y las agenas toma
das en arrendamiento.

Finalmente, en cuanto á los escriba
nos y procui adores, habrán de figurar al 
final del cuadro, como personasno com
prendidas en casilla de clasificación es
pecial.»

Y se inserta en este Botetin oficial para 
que llegue á conocimiento de los Presidentes 
de las Juntas del censo de población. Logro
ño de Enero de 7861 .=Manuel So
moza.

La Comisión de Estadislica general del 
Reino yie trasladó en 15 de este mes lo 
siguiente:

Con ,esta fecha dice la Comisión al Go
bernador de la provincia de Segovia, 
lo que sigue:

«Esta Comisión se ha enterado del ofi
cio de V. S. de 12 del corriente en que 
consulta cómq han de clasificarse en los 
estados número 2 del censo los barberos, 
buhoneros, pensionistas, viudas y sacris
tanes.

En su vista ha acordado decir á V. S.
1 .® Que los barberos deben com

prenderse en la casilla de industriales 
porque ejercen un oficio:

2 .° Los buhoneros en la de comer
ciantes porque se dedican al tráfico de

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

ELExcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha 9 del actual, la 
Real órden siguiente;—limo. Sr.: He 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
exposición deV, I., en la que, por con
secuencia de haber abandonado D. Fer
nando Cubells el contrato que celebró 
con la Hacienda pública para la ejeçu- 
cion de las conducciones terrestres de 
sal en la Peninsula é islas Baleares du
rante los años /851, J852 y -Í555, y 
en cumplimiento de lo mandado en la 
Real órden de 20 de Diciembre último, 
propone los términos de la nueva subas
ta que debe'efectuarse á perjuicio de

mercancías;
5.° Los pensionistas en las de estu

diantes según la carrera á que se dedi
quen;

4.” Las viudas no deben clasificarse 
éntrelas profesiones sino que han de fi
gurar solo en el estado civil. »

Y 5.° En cuanto á los sacristanes co
mo personasno co.mprendidas en clasifi
cación especial, deberán figurara! fina 
del cuadro, bajo un renglón que diga 
«asistentes del culto,» comprendiéndose 
igualmente en este grupo los sochantres 
^i^a clase es, los pertigueros, 
campaneros, mozos de coro, monagui' 
llos&c.

Finalmente, tendrán también su ren
glón especial los escribanos y otras pro
fesiones importantes, que no se han es^ 
pecificado en el cuadro por no recargar
lo, pero que hará muy bien en la parte 
adicional ó supletoria.»

Lo que se publica en este Boletin oficial 
para que las Juntas del censó lo tengan 
presente al hacer la clasificación de habí- 
tantes. Logroño de Enero de -i 86L — 
Manuel Somoza.

aquel interesado, con arreglo á lo esta
blecido en la 28.^ condición del referido 
contrato.—Enterada S. M., y confor
mándose con lo propuesto por V. I, é 
informando por la Asesoría generalde es
te Ministerio, se ha dignado resolver ♦ 
que la nueva subasta se celebre en esa 
Dirección general el dia 25 de Febrero 
proximo, bajo las mismas condiciones 
que sirvieron de base al remate que se 
adjudicó a D. Fernando Cubells, si bien 
modificando la segunda en el sentido de 
que el contrato durará 1res años desde 
l.^de Abri i del corriente á 31 de Mar
zo de 1854, la tercera en el deque se 
pasara al que resulte contratista en el 
mes de Enero de cada año, nota espre- 
siva de las consignaciones de sal, cuya 
conducción sea precisa para abastecer 
los alfolies en los^doce meses de Abril 
á Marzo siguientes, quedando el mismo 
contratista obligado á dar principie á 
las remesas con la oportunidad conve
niente, á fin de que puedan llegar á los 
alfolies desde / del citado Abril, y 
que las consignaciones respectivas á los 
doce primeros meses, se le pasarán in
mediatamente despues de formalizado 
el contrato; la sétima en el de que no 
será eblígacion indeclinable del contra- 
tista^completar la existencia permanen
te hasta el día 4.® de Junio de este mis
mo año y finalmente la 44,“ en el senti
do de que el tipo de precio abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base 
para subasta, es el de 42 reales ve
llón =De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes..

Cuya Real órden se inserta en el Bo- 
'eíin oficial para conocimiento del público, 
advirtiéndose que el pliego de condiciones 
á que ha de sujetarse la subasta dispuesta 
por la misma, se halla\inserto en la Gace
ta oficial del dia 14 del corriente mes nú
mero 14, asi como también en los Boleti
nes oficiales de la Frovincia de los dios i8 
y 31 de Mayo de Í86Q, número ^08 y
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40^, los cuales hacen rcfcreucia ála 
sabqsta que se celebró para el ser vicio de 
que se íraía.-—Logroño 24 de Enero de 
^86'f.—Manuel Somoza.

COMISEN PERMANENTE 
DE_ ESTADISTICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

Los ^Alcaldes que no han contesta
do aun á la circular de 22 de Noviem
bre último de la Comisión de Estadís
tica general del Reino, que se inser
tó en el número 1 Rondel Boletín ofi
cial. correspondiente al -dia 7 de Di
ciembre, se servirán cumplimentar 
este servicio coa toda urgencia, su
ministrando las noticias que se pe
dían acerca de los trabajos catastra
les practicados en los respectivos 
ayuntamientos, ó manifestando no 
haberse ejecutado operaciones de 
este género en niuguna época. Re
comiendo nuevamente que este ser
vicio se practique con toda brevedad 
y la exactitud en las noticias, y es
pero que ningún Alcalde dará lugar 
á otro recuerdo. Logioño 24 de E- 
nero de 1861.— Manuel Somoza.

D. Ramon de Xérica, Ingeniero 
del Cuerpo de Montes y Gefe del \ 
Distrito forestal de Logroño, J

Hago saber; Que el dia veinticua
tro del mes próximo venidero y ho
ra de once â doce de su mañana, 
tendrá lugar la subasta para la ven
ta de mil cargas de leña muerta y 
secas de haya, boj y brezo que en 
el monte de Torrecilla y Pesiares, 
partido judicial de Torrecilla de Ca
meros, llamado Moncalvillo y sitios 
titulados Acebo, Labajos, Llano-lai
do y Canalijas, han sido concedidas 
á los Ayuntamientos de ambos pue
blos por resolución del Sr. Goberna
dor de fecha veintiuno del corrien
te.

A los expresados productos no se 
admitirá postura qce no cubra la can
tidad de mil cien reales en que se 
hallan tasados.

La subasta se verificará en las Sa
las Consistoriales dtd pueblo de Tor- 
recillo ante el Alcalde del mismo ó 
quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al desig
nado para la celebración del rema
te. Logroño veinticuatro de Enero de 
1861,—Ramón de Xérica.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en la Real 
óiden de 10 de Agosto de 4858 publi
cada en la Gaceta de 4 A. del mismo, han 
de proveerse por concurso ordinario la.s 
escuelas de niños y niñas vacantes en los 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños.

PUEBLO. CLASE DE ESCUELA. DOTACION

Tacaba. Incompleta. 234-0
Pinlano. » 2450
Grisen. -, » 4 960
Vallorres. < 4 200
Valdehoma. » 1180

Escuelas de niñas.

Lilago. Elemental. 4 670

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

VillanuevadeSijena. Elemental 2500 
Abella y Planillo. » 2500
Arasanz. . ï 2500
Cornudilla. » 250'0
Erdao. » 2500
Montan uy. s 2500
Sin y Sérvelo. » 250Í?
Toledo. ' »
Viacamp. » 2500
Puertolas. » 2500
S isa de Senta. » 24^0
El Pueyode Araguas. > 2393
S. Esteban del Malí. ' > 2350
Torrelabad. » 2305
Anlellon. » 2300
Pebz.au. » 2259
C.tslejon.de Sobrarve » 2220
Aguinaliu. , > 2170
Eculigalen. » 2160
Llevan. » 2155
Tavrerregay. » 2420
Laspaules. > 2125
Vellacarli. » 244 5'
Torodada, • .2110
Laguarréo. » 2440
MonermadeBenabar-

re. > 2070
Leozas. » 2470
Panillo. > 2060
S. Juan. B 2060
Sopeira.^ . 2050
ElTormílío. » 2030
Anelo. . 2045
Pel. . 2985
Arcusa. , >1955
Sta. María de Puil. > 4950
Beranuy. . 1940
Lhia. » 4^25
CoscojueladeSobrar-

ye. . 4920
Calvera. » 4 905
Castanesa. » 4395 ?
Torres de Alcanadre. » 2250
Telia. . 4 895
Retesa. , yggO
Coscojuela de Faute

ra. . 4880
Cortellas. » 4S6O
Morrano. > 4355
La Puebla de Roda. » 4850
Gastejon de Sos. » 22/5
Albalatello. » 4340
Ulson. > 4790
Yebra. j /790
Mascue. » 1730
Siresa. » 4745

Baraguas. Elemenlal 4710 Zarzosa. Incompleta 4770
Uruce. « 4705 Rasillo. ' » 1575
Bernues. » 1670 Viniegra de Arriba. » 209*0
Conchei, n 1030 Zorraquin. » 1400
Sta Cruz. » 1620 Cabezón. > 1100
Tornillosde Barbas- 

tro. > 4600 Escuelas de niñas
Capdesaso. » 1500
Serraduy. » 4580 Santurde. Elemenlal 4060
Arquis. 1575 Bad'arán. » 1666
Argavieso. » 1570 Ventosa. - » 1666
Lanuda. > 1560 Pedroso. » 4666
Sabiñariego. » 1510 Lagunilla. » 1660
Ula. B 1500 Castañares. < 4660
Secaelella. » 4500 San Millan. » 1666
Yesero » 1500 Sanlurdcjo. > 1666
Funzano. » 1495 Angunciana. » 1666
Sos y 5esué. » 1495 Alberite. > 1666
Albero-Alto. » 4 485
Castelsabas. » 4400 PROVINCIA DE TERUEL.
Salifias. » 1470
Puray. > 1465 , Escuelas de niños.
Monflorele. » /455
Ara. » 1440 "Udon. Elemental. 2500
Erpes. > 1440 Cabra de Mera. > 2500
Tavin. » 1440 'Palomar. < 2517
Balfasta. » 1425 Loscos. • 2500
Gavasa. » 1420 Lledó, j 2500
Atarás. « 1395 Forniche alto. » 2500
Besgüa. » 4390 El Castellar. Incompleta 2000
Ramastué. » 4385 Noguera. , > 1750
Esppendolas. - » 4380 s Rodenas. x* . .1750
Valle de Lierp. » /380 Aguaton.' , » 1100
Guel. » 1370 Guencabuena, » 1100
Sabayés. » 4370 El Vellarejo. j) 1100
Pueyo de Tayanas. » 1370 Valdecebro. . »1100
Quicena. » 4365 Peñasrroyas-Carno
Sipan. " 1360 deMonlalvan. > 1400
Banaguas, » 4555
Nocito < 1350 Escuelas de niñas.
Benlué. » 1340
Piraces. » 15/5 Visiedo, Elemental. 1666
Movales. * /345 Cascante. lem 1066

— > 1500 .Torremocha. Incompletai 1534
Molinos. > 1300 Torre los negros. » 4534
Aguilué. » 1295 Bañon. » 1334
Villanova. ’ 1450 Ababuj. » 1334
Mipcusas. > 120 5 Corvalan. ** . 4354
Aso de Sorbemonle. » 4 260 Villar del Cobo. * 1334
Navasa. • 4245 Monteagudo. * 1334
Tanovan. » 1235 Torcas ” 1334
Lastanosa. ® 1200 .Pión. * 4334
Quzano. » 4200 Urrios. „ 416g
Callen. > 4200 Guadalaviar. , i^gg
Oto. -» 1200 Villar del Salz. » 1166
Bolaya, ’ 1/95 Tasque. ' » 1000
Seneque. ® 4490 Mezquita deTauque. » 1000
Aseara. » 1435 Mezquita de Loscos. ” 1000
Tabarrella,. > 4l90 Bello, 4000
Sinues. > 1140 Utrillas. * 4099
Piedrafila. ' j 1120 Tatiel. * '834
Merlí. í 4415 Valdeconejos. S54.
Albero-bajo. » 4100 Cuevas de Almuden. x, 750
Salinas de Barbaslro, » 4100 Londelpuerto. i» 734
Caslelflorite. > » 1100

PKOVINCIA DE SORIA,

Canias. ' i 1050 ’ Eseaelasde n.nos. —

Araguas del Solano. , 10i5 Aldehuelas, Incomolela SOOO
. 1100 Villaverde.

• 1500» ^000 Pedro oraa
Piedramorrera. > 1000 ’ ‘

Escuelas de niñas. Escuelas de niñas,
Castellaznelo. Elemental 1667 nemn n ,
Colungo. B 1667 ^sma. Elemental, 4800

üsso. J 4077 Ademas del sueldo los maestros d¡8-
Panticosa. » 1667 y las retribuciones de los
VillanuevadeSijana. » 4667 P^R^es,
Labata. » 1335 maestros y maestras que reunan

PRnVílVfTA ni? T nmrkXrrk cucunstencias. prescritas en la men—
BKOVINCIA DE LOGROÑO, cionada Real orden y en la de 16 de Di-

Escuelas de niños. ciembre de 4855, dirigirán sus instan*
Ahfllno ui .1 cias escritas y firmadas de su puño y le-

Elemental. 2500 ira, acompañadas de certificación que
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acredite su buena conducta politica mo
ral y religiosa y en debida forma docu
mentadas al Sr. Gobernador Presidente 
de la Junta de instrucción pública de la 

' respectiva provincia en el término de un 
mes que empezará á contarse'desde el 
dia en que este anuncio se inserte en el 
Boletín oScial de la misma. Zaragoza 15 
de Enero de J861 =El Rector, Simon 
Martinez Sanz.

diatamente por conducto del Promo-1 para evitarme el disgusto de tener [ y Enero 21 de 1861.—-Juan de Ar
tor fiscal según está prevenido, y 1 que adoptar otras medidas. Logroño I danáz.

Conforme à lo prevenido en la Real 
orden de Jd de Agosto de J558, publi
cada en la Gaceta de 14 del mismo, han 
de proveerse por oposición las escuelas 
de niños y niñas vacantes y que vacaren 
durante el mes del anuncio en la provin
cia y pueblos que à continuación se es- 
presán.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el dia de boy, y usando de las facultades que ' 
se la confieren por el artículo 18 de la ley de 27 de Febrero de 1856 y en virtud del artícu
lo 14 del Real decreto de 21 de Agosto de 1860, se ha servido aprobar las redenciones de 

, los censos que á continuación se espresan, solicitadas por los individuos que también se 
relacionan.

Redenciones efectuadas por haber presentado las solicitudes con anterioridad al Real decreto 
de suspension de de Octubre 1856.

ESTAnO.
CAPITiLIZÁCiOR.
Reales j^ellon.

Escuelas de niños.

Clases de es- Dotacio- 
PUEBLOS. cuelas. nes.

Aranda de Moncayo. Elemental 
completa. 4000

Ejea. » 4480
Fabara. » 5800
La Almolda. » 3800

Escuelas de niñas..

Fuentes de Ebro.

Codo.
Nonaspe.
Moyuela.

Flemental
completa. 25íd

» 2240
» 2510
» 2100

Ademas del sueldo los maestrosy ma
estras disfrulararTcasa 'y- las retribucio
nes de los niños nO pobres.

Los egeicicio s para las oposiciones se 
verificarán en Zaragoza y en los días que 
la Jnnta de instrucción pública designe

Los maesros que reunan las circuns
tancias prescritas en la mencionade Real 
órden y en la de 46 de Diciembre de 
4555, dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas de su puño y letra, acompaña
das de certificación quejustifique su bue
ña conducta política, moral y religiosa 
y en debida forma documentadas al Sr. 
Gobernador presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la provincia, ea 
el término de un mes que empezará á 
contarse desde el dia on que este anun
cio se inserte en el Boletín oficial de la 
misma. Zaragoza 4 9 de Enero de 4861. 
=E1 Rector, Simon Martinez Sanz,

Juzgado de primera instancia de 
LogroñO’

Los Sres Jueces de paz que toda
vía no han mandado al Juzgado los 
libros de juicios verbales y de conci
liación pertenecientes al bienio últi
mo, los remitirán inmediatamente, 
pues en otro caso me veré en la pre
cision de mandar un comisionado pa
ra que los recoja á su costa. Logro
ño y Enero 21 de 1861.—Juan de 
Ardanáz.

D. Benito Fernandez de Luco, un censo á favor do la Insigne Iglesia colegial de
Logroño, de 100 rs. de rédito anual, que capitalizado al 8 por 100 importan. 1.260

Doña Concepcion Benito, otro censo á favor del|Cabildo Eclesiástico de Arnedillo, 
de 12 rs. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan. 120

D. Cipriano Tutor, otro censo á favor de la cofradía de la Vera cruz de Calahorra, 
de 19 rs. 50 cénts. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan. 196

D. Gorgqnio Ortuño, D. Esléban y D. Silverio Rodriguez, otro censo á favor del 
Monasterio de Monjas Bernardas de Cañas, de 11 fanegas y 5 celemines de tri
go de rédito annab que á razon de 35 rs 70 céntimos fanega, que es el precio 
común del decenio de 1840 á 1849 en el partido de Nágera importan 384,70 
y capitalizado ál 8 por loo importan. 4.808*76

D. José Maria.Miguel, otro censo á favor del Cabildo Eclesiástico de Enciso, de 1 
real 78 cénts de rédito anual, que capitalizado al 10 por 100 importan. 17‘80 '

D. Felipe Martínez, otro censo á favor del Cabildo Eclesiástico de la villa de Santa 
Maria, de 26 rs. 36 cénts. de rédito anual, que capitalizado al 10 por 100 im- 
Pylan. 263*60

Doña María Saenz, otro censo á favor del Cabildo Eclesiástico de Torre, de 11 rs.
24 cénts. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan. 112*40

D. Sebastian López, otro censo à favor de la Cofradía de Sao Silvestre y San Se
bastian da Baños de Rio Tovia, de 16 rs. de id. id., que capitalizado al lOpor 
100 importan. 160

D. Valentin Villoslada, otro censo á favor de dicha Cofradía, de 19¡rs. 81 cents.
' de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan. 198*10

D, Ramón Romero, otro censo á favor de la Cofradía de los doce apóstoles de Nie-
. rs. de id. id.,,que capitalizado al 10 por 100 importan. 150

' D. Francisco Saenz, otro censo á favor del Cabildo de parrroquiales unidos de Ca
lahorra, de 33 rs. de id. id , que capitalizado al 10 por 100 importan 330

El mismo, otro censo à favor de la Hermandad de Curas y cuartos de Calahorra, 
de 16 rs. 50 cénis. de id. id.,que capitalizado al 10 por 100 importan. 165

El mismo, otro censo á favor del Cabildo de parroquiales unidas de Calahorra, de
10 rs 78 cénts. de id. id., que capitalizado,al 10 por 100 importan. - ■ 107‘8

D. Tomás Albarez, otro censo á favor del Administrador del Cabildo Catedral de
Calahorra, de 33 rs.^de id. id., que{capitalizado al 10 por 100 importan., 330

El.mismo, otro censo á favor de la Congregación de Capellanes de Calahorra, de
16 rs. 60 cénts. de id. id , que capitalizado al 10 por 100 importan. 165

El mismo, olro censo á favor délas Parroquiales unidas de Calahorra, de 12 rs. 
de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan. 120

El mismo, olro censo à favor de la Congregación de Capellanes de Calahorra, de
45 rs. de id. id , que capitalizado al 10 por 100 importan. 450

D. Pedro José Jalon por 'su esposa DoÇa Maria del Pilar de Osma, otro censo á 
favor del Cabildo de la Colegiata de Sta. María de Logroño, de 2 fanegas de 
trigo de rédito anual que á razón de 32 rs. 10 cénts. fanega que es el precio 
medio del decenio de 1840 á 1849 en el partido de dicha ciudad importan 64 
rs. 20 cénts. y capitalizado al 8 por 100. 802*50

D. Faustino Ventrosa, otro censo á favor de las Monjas|Dom¡nicas de Casalareina, 
'de 2 fanegas y 6 celemines de trigo y 2 fanegas y 6 celemines de cebada de 
id. id., que á razon de 35 rs. 90 cénts. la fanega de trigo y á 18 rs. 30 cents. 

/ la de cebada precios del decenio de 1840 à 1849 en el partido de Haro im
portan 130 rs. 50 cénts. y capitalizados ál 8 por 100. 1.631*26

D, Rafael Bolinaga, otro censo á favor del Cabildo Catedral de Sto. Domingo de la
Calzada, de44 rs. 48 cénts. de id. id., que capitalizado a! 10 por 100 importan. 441 ‘80

El mismo, otro censo á favor de la Cofradía del Sto. de la misma ciudad, de 33 
rs. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan. 330

beneficencia.
D. Manuel María Alonso, un censo á favor del Hospilahde Calahorra, de 198 rs.

de rédito anual, que capitalizado al 8 por 100 importan. 2.476

Encargo á los Sres. Alcaldes del 
partido que todavía no han remitido 
los libros de juicios de faltas del año 
próximo pasado, lo verifiquen inme

[PROCEDENCIA.
Número 

de censos.
Importe 

de los réditos
Idem 

déla capitalización

Estado . . . 21 .1.243'05 12.149*
Benñficenciá. 1 198* 2.476*

- - *__ — ___ ___ «M»

Totales. ... . 22 1,441.05 14.624*

Lo que de acuerdo de la referida Junta se hace saber al público por medio del Boletín de
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Ventas para conocimiento de todos y especialmente para el de los interesados comprendidos 
en la relación que antecede. Logroño 7 de Enero del861.=El Presidente, So^ 

Ceferino España, Secretario.»=p. A. Ensebio Zárate.

LA TVT^LAB.

narlos y exponer en su virtud < 
las reclamaciones que les con
venga. Corporales 23 de Ene- ' 
rodé i86i.=El Alcalde, Ma
tías Metola.

INSPECCION DELAS PROVINCIAS
DE

ÁLAVA. BDRCOS. LilGhilV! V SORU.
Tengo el gusto de hacer saber á los Sres. Socios de mk Distrito y al público en general, que en el reparto verificado este año no 

nuestra acreditada â la par que útil y benéfica Asociación, ha correspondido á las imposiciones anuales desde el setenta y siete 
al ciento cuarenta y cuatro por ciento y á las únicas desde el ciento treinta y tres al doscientos cuarenta
^ Í 'Í****‘ P®**- cosa asombrosa y que ni se ofreció ni se pudo creer nunca poderse dar en el primer quinquenio I.A 
JÍdA ’’«comienda y que cunila hoy con la respetable cifra de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUA
TRO MILLONES DE REALES impuestos por mas de SESENTA Y SIETE MIL SUSCRITORES cuyo número se aumenta diaria
mente, tiene la satisfacción de que los resultados vayan escediendo con mucho á las tablas de probabilidades que desde su ánari- 
cion anunció al publico. Estos sorprendentes resultados harán comprender al país la necesidad-, por la utilidad positiva oue le ra 
porta de llevar sus economías anualmente á L l TUTELAK donde los padres pueden ademas de conseguir librar sus hiios de 
servicio de las armas, crearles un capital de consideración: los Eclesiásticos, Militares, Empleados, Industriales y aun iornalero- 
otro para asegurar su buena vejez, como hacer frente los primeros á las eventualidades de sus carreras; y los propietarios comers 
ciantes y negociantes en las imposiciones únicas un medio segurísimo del aumento de capitales sin que ninguna otra especulación 
pueda ser mas lucrativa. Ya se sabe por repetida'espeiiencia que solamente en el primer quinquenio LA ha dado
mas de dos y de tres capitales pur uno. ¿Qué es lo que puede esperarse en los sucesivos quinquenios? El buerí juicio del pais lo 
comprenderá. Donde hablan los numeros todas las demás razones y reflexiones que se hicieran aparecerían pálidas ante la irresis
tible lógica de los guarismos. Con ellos LA TUTL.AH está haciendo ver cada dia mas y mas la palpable verdad de sus pri
meras ofertas arrollando al mismo tiempo la miserable envidia é ignorancia que quisieren oponerse á que se dotára á esta Nación de

censas ventajas que proporcionan las Sociedades de Seguros mútuos sobre la vida,.y que le cupo la honra á la LA TUTE- 
LA 11 de ser la primera en establecer. ■

Logroño 6 de Setiembre de I860.—El Inspector, José María Ortega.

EJEMPLOS PARCIALES TOMAROS DE LA LIQEIDACIO^ OE I860
Clase 

de im

posición

de la 
suscri 
cion. DELSUSCRITOB. DOMICILIO.

\ños de

cion del 
seguro.

Edad del 
asegu- 
T3TO al 
suscri- 
bi.se.

Impor 
le de 

la im
posi
ción.

Producto

títulos.

Producto

/

Bet^e- 
Hcio 
;por 

ciento.

en electi
vo metá

lico.

13993 Julian de Zaldivar................ Carrion......................... 3 3|4 I à 1 año 1600 6,978.0 8,454.41 243,44

Unicas. Í 13709 Dolores Aldecoa.................... Bilbao........................... 3 3|4 28 á 29 1000 4,720.3 2,336.61 1133.'66
IS147 Casto Marlin............................. Salamanca.................. 3 1[2 1 ál año 1000 6,834.3 3,383 27 238 321S933 Manuel Manzanares............. Madrid.......................... 5 112 » 2000 3.669.7 6,766.58 238 3214832 Viceule de Ramos Marín.. (Jádiz............................. 3 314 48 á 66 100000 481,867,47 238,824.39 138.52
42433 Pedro Bermudez................... Parroquia de Pías.. Dos años Sin enaj. 

capital. 16000 20,789.90 25,141 57.13

1
1 152Í1 Guillermo Rolland.............. Madrid...,.......... ......... 5 » 1 dia á 1 3000 1,528.80 10,656.73 113 13183(10 Marcos Ceberio..................... Habana................... S » » 2000 9,884.61 4'892 88 144 6418991 Joaquín Peirona................... Madrid.......................... 5 » 67 á 68 2300 10,883.97 3,-388.53 118.1416173 Martin del Alzóla............ . Zumárraga.................. 3 112 1 día á 1 30(1 2,226 37 1.102.18 12U15313 i.ándido Furriel..................... Manila.......................... 3 3i4 » 3000 23,-019.86 11,394.83 127.8913311 M.‘, del Carmen Marlinez. 

Francisco Lugo.....................
uehegin........................ 3 114 61 a 62 300 2,172.93 1,073.70 113.14137G5 S.' Cruz las Palmas. 5 314 1 dia à 1 1300 6,890.73 33/0 91 127 3913661 Gervasio Nadal...................... Sla. Coloma Fames. 5 3i4 » 300 2 290.42 1,133 75

1,158 22
126 751064y Sor Agust.® de la Soledad. Medina-Sidoiiia....... 5 3i4 62 à 63 ôOO 2'333 79 131 04

Anuales/
1.57(13 Emilio de Zúñiga................ Alba de Tormes...... 5 » 1 dia à^l 1230 5,362.99 2,684.68 112 3713679
46679

Francisco Riera.....................
José María de Rojas...........

Habana........ . ...............
Paterna de Rivera..

3 112
3 114

» 
»

100(10 
- 500

41,106.50
2,218 96

2O.'347.71
1 095.90

103.47
119 18I298O Cárlos Mallaina...................... LogroQo ....................... 3 1i2 1 dia á 8 300 2,294.34 1Ú41.20 128.12l.^916 Fausto Rivera........................ Idem.............................. 3 1|4 7 á 12 2300 9,768 89 4,844.56 93.7014306 Enrrique Tosantos.............. Navarrele................... 3 3i4 1 á 3 8000 22,370.72 11,085.49 121.1413980 Juan Bautista Artacho........ Cenicero...................... 8 1|2 2 á 7 2500

800
11,429.48 8,'649.28 123.8913981 FlípiSIito Alonso..................... Zarraton....................... 3 5i4 3 â 8 2,030. 3 1,005.10 101.0213342 Juan Perez................................ Calahorra.................... 3 » 4 á 9 800 2,009.77 998.78 99.7414140 Pedro Bretón.......................... Haro............................. 3 li4 1 à 3 800 2;283.38 1.137,24 127.11

1 14141 Pedro la Calle........................ dem............................... 8 » 4 à 9 1000 4,011.73 2,000.11 100.02»

Hallándose girado el re
partimiento de la Contribu
ción territorial, cultivo y 
ganadería de esta municipa
lidad correspondiente al pre
sente ano de i86i, se anun
cia al público para que los ' 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 
cuatro dias desde el que se*"^ 
inserte este anuncio en el 
Bolelin oficial de esta Pro
vincia. Tudelilla 23 de Ene
ro de i86i.=El Alcalde. 
Gregorio Marrodan.

Concluido ya él amilla
ra miento y repartimiento 
de inmuebles de este pue
blo, para el- pesente año de 
1861, se anuncia al públi
co en el término de 6dias con 
objeto de que los contribu
yentes hagan las reclamacio
nes quecrean justas. Bobadi- . 
lia .y Enero 28 de i86x.= 
El Alcalde, José Medina.

CLASES PASIVAS.
Arregladas á los modelos de 

la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta Provincia, se en
cuentran de venta en la redac
ción de este Boletín, ejempla
res para justificar mensuah 
mente la existencia y estado- 
todas las clases que perciben 
haberes del Estado, en con
cepto de pasivos. Así bien se 
hallan dichos documentos en 
la librería de D. Galo Sicilia, 
establecida en Haro.

S3 aan3.ten suscriciones en la oficina de esta Inspección en Haro, calle de San Agustin núm. 22 donde se dan gratis los li- 
brus de las liquidaciones efectuadas. o

ANUNCIOS.
Formalizado por el Ayun

tamiento y junta pericial de í 
esta villa el amillara miento 
y reparto déla contribución 
territorial para el presente ¡ 
afío de i86i, mediante su i 
aprobación, queda espuesto 
en la Secretaria del mismo 
por término de 6 dias á 

contar de la inserción en el 
Boletin oficial; no habiendo 
lugar á reclamación alguna 
de los interesados en el mis
mo, trascurrido que sea di
cho plazo. Santurdejo 23 de 
Enero de i86i.í=El Alcal
de Eusebio Arrea.

El amillaramieto de la

i riqueza Territorial de esta 
villa y repartimiento de la 
derrama de contribución 
correspondiente á este afío de 
1861 se halla de manifiesto 
por el término de 4 <B«ís en 
la Secrelaría de Ayuntamien
to de la misma dentro de los 
cuales los propietarios, foras
teros y contribuyentes veci
nos del pueblo podránexami-

EIIÚWHÜMÍIIPAL.
ó sea comparación de las leyes municipa
les que han regido en España desde los 
primitivos tiempos hasta la de 1866 so
bre la cual versa la comparación.

Esta obra escrita é impresa en 1856, 
luego de haberse sancionado la ley de las 
Córtes Constituyentes, es interesante hoy 
en que se discute una nueva ley de orga
nización y atribuciones de los Ayunta
mientos.

Un volumen en 8.® francés. Para dar sa
lida á los pocos ejemplares que quedan, 
se vende á 10 rs. vn. ejemplar en Madrid, 
librería déla Publicidad, y 12 rs. en esta 
provincia en la imprenta del Bolelin ofi
cial.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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